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A.S. No. 196 

    Rad: 765203103004 2018 00025 00 
Verbal/pertenencia 

 
Evidenciado que dentro del infolio y por efecto del saneamiento del trámite con ocasión 
del deceso de los demandados, se declaró la terminación del proceso por no haberse 
subsanados oportunamente los defectos formales advertidos, sin que para ese 
momento estuviera acreditada la vigencia de la medida cautelar decretada con la 
admisión de la demanda y dado que, a la fecha esta permanece aún vigente, se 
accederá a lo pedido por la ahora apoderada de la demandante. Sin más 
consideraciones de orden legal y por lo anteriormente expuesto el JUZGADO, DISPONE: 
 
ORDENASE el levantamiento de la medida cautelar decretada por cuenta del presente 
proceso, en atención a las razones plasmadas en la parte motiva. Ofíciese. 
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